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NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS    
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  

  
¡Escritura N% 4201 81308006P05205 
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  ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

    
  

  

  

          

  

  

      
  

  

              
  

  

  

  

  

    
  

Íí | 

il 1 PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:40) i ol ÑÑ 

VA 

[[OTORSA TES 
¡ OTORGADO POR 

_ ; un s e Documento de No. : NS: : Persona que le 
Persona ! Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

1 BARBERAN MOREIRA MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| COMPARECIEN 
8 Natural | AUXILIADORA DERECHOS CÉDULA 1902015159 Py | [Te 
i , VELEZ BARBERAN ROBERT POR SUS PROPIOS ne ECUATORIA i COMPARECIEN A Natural | MAGNO DERECHOS CÉDULA 1307786523 [up TE 

dl , PVELEZ BARBERAN JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA j COMPARECIEN 
Natural ISAAC DERECHOS CÉDULA 1307786531 NA TE 

5 = = 
VELEZ BARBERAMN RODRIGO [POR SUS PROPIOS l ECUATORIA [| COMPARECIEN ¡ 

! Nalural * [CLOTARIO DERECHOS CÉDULA 1307786515 [ya le 

¡lts [== | l | A FAVOR DE . 
Doro -é ; San nto mins Documento de No. , La . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad | Calidad representa 

o UBICACIÓN 
0 

!l po Provincia Cantén ' Parroquia 

[MANasl 2 MANTA MANTA 

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

amara DOCUMENTO: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

k 

' 
! 

  
INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
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ESCRITURA NÚMERO: 20181308008P03208 . o 
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Femmando Ullez Ciber 

  

== E 

E        

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

| 

  

QUE OTORGAN: | 
MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN | 

JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN Y 

RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN : 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

DIDOS COPIAS 
eE] és ! 

[En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 

] Manabí, República del Ecuador, el día de hoy veintiuno de diciembre del año 

| dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ 

| CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, cc mparecen, los   

O
 

=
=
=
 

Señores: MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, viuda, quien 

¡tomparece por sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

1. 
¡doy fe en virtud de haberme ¿exhibido su cédula de ciudada nía, cuya copia 

¡certificada por mi agrego a esta escritura; La compareciente es de nacionalidad 

  

¡ecuatoriana, mayor de edad, de sesenta y siete años de edad, de estado     
0999423030, correo roberth_magno_vdGhotmail.com; los señores: ROBER 

vil viuda, domiciliada en el Barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 

i 

         

    

  



  

  

  

        

MAGNO VELEZ BARBERAN, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

ciudadanía, cuya copia certificada por mi agrego a esta escritura; El 

peciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de treinta y 

¿se de edad, de estado civil casado, domiciliado en .el Barrio.-Los 

vos de esta ciudad de Manta, teléfono 0999409805, electrónico   

20 

23 
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   magno_ vOhnotmail.com; JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, quien 

tómparece por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya Copia 

certificada por mi agrego a esta escritura; El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de cuarenta años de edad, 

domiciliado en el barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 0999527558, 

correo electrónico jvelez111(Mhotmail.com; RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

EARBERAN, quien comparece por sus propios y personales derechos, a 

quien de conocer doy fe en virtud de -haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada por mi agrego a esta escritura; El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de cuarenta y un años de edad, domiciliado en la Urbanización 

Marina Blue del cantón Manta, teléfono 0999527557, correo electrónico 

j¡velez111hotmail com. Los compareciente son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer personalmente y de haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, Doy Fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES, la cual proceden a celebrarla, me entregan 

una minuta para que sea elevada a Instrumento Público, cuyo texto es el que 

sigue: SEÑOR MNOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su- cargo, 

sírvase insertar la siguiente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las
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¡[RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARSERAN, por sus prop 

| CIUDADRODRIGO S.A., se constituyó en la Notaria Cuarta del 

    

      
  

  

        

  

   

   

y 7 3 DNA IO > 

cláusulas que se detallan a continuación: PRIME 

   

  

  

Interviene en lá celebración del presente contrato, la   
AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, viuda y los se, 

IMAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAL VELE: 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Declaran los! con 
: . l 

son la cónyuge sobreviviente e hijos del causante 1SA 

VELEZ CALDERERO, era propietario de acciones en vari 
i 

    las mismas que se detallan a continuación: A) La Compañía CO 

Manta con fecha veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y cuatro 

e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha veintiuno de 

gasto de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo su total de 10.636.631 * 

acciones de un dólar cada acción, distriouidos de la siguiente manera: 

MARIA --LIBERTAD...NAVIA RODRIGUEZ, con 270 actiones, Jorge lsaac 

Vélez Barberan con 1461546 acciones, Robert Magno Vélez Barberan con 

  

1461 346 acciones, y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 1461 546 acciones, 
| | 

| lsaac Clotario Vélez Calderero con 6251723 acciones; B)'La Compañía de 
E | 1 

| TRANSPORTE DE CARGA "PESADA TRANSVELEZ S.A., se constituyó en la 
ll 
[Notaría Cuarta del cantón Manta con fecha veinticuatro dej mayo del dos       mil once e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con ¡fecha seis de 

4 lio del dos mil once, siendo su total de 925.328 acciones de un dólar 

Icon 231331 acciones, Robert Magno Vélez Barberan. con 231331 acciónes; 

| Isaac Clotario 

  
ada acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge Isaac Vélez Barberan 

  
Y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 231331 acciones, |   e | ) 
Vélez Calderero con 231335 acciones; C) La Compañía DÍSTRASA S.A., 

se constituyó en la Notaria Novena del cantón Portoviejo con fecha cuatro 
1 

de mayo del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta | 

NS 
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con fecha diecisiete de junio del dos mil cuatro, siendo su total de 

acciones 15.800 a la presente fecha de un dólar cada acción, distribuidos 

de la siguiente manera: Jorge lsaac Vélez Barberan con 3950 acciones, 

rovert Magno Vélez Barberan con 3950 acciones; y, Rodrigo Clotario 

Vélez Barberan con 3950 acciones, lsaac Clotario Vélez Calderero con 

2250 acciones; D) La Compañía PAXOS S.A., se constituyó .en la Notaria 

s del cantón Manta con fecha veintiuno de diciembre del dos mil 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha veinticinco de 

el dos mil doce, siendo su total de acciones 100.000 de un dólar 

pacción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge Isaac Vélez 

A eran con 25000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 25000 

acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 25000 acciones, Isaac 

Clotario Vélez  Calderero con 25000 acciones; | E) La Compañía 

DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., se constituyó 

en la Notaria Segunda del cantón Manta. con fecha veintidós de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

. Manta con fecha veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

siendo su total de acciones 400.000 de un dólar cada acción, 

distribuidos de la siguiente: manera: Jorge Isaac Velez Barberan con 

124000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 124000 acciones; y, 

Rodrigo Clotario Velez Barberan con 124000 acciones, Isaac Clotario 

Velez Calderero con 28000 acciones; F) La Compañía CONSTRUCTORA 

LADRILLOS Y ARMADOS CONSLADAR S.A., se constituyó en la: Notaria 

Segunda del cantón Manta con fecha cinco de agosto de' mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha 

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, siendo su total 

de acciones 800 de un dólar cada acción, distribuidos de la siguiente 

manera: Vicente Alberto Mendoza Macías con 400 acciones, lsaac Clotario 

 



  

Velez Calderero 'con 400 acciones; G) La Compañía 

  

] 2 Or 
2 constituyó en la ' Notaria Segunda del cantón Santa An na E 

o el Registró 
3 veintisiste de junio de del dos mil dos uno e inscrit en A o 

   
   

Mercantil de Manta con fecha catorce de septiembre La
 

sie endo su total de 4.000 acciones de un dólar cada “acción, 

de la siguiente manera: La Compañía Inmobiliaria Nalon Ss Al 

—] 
O
 

OS Isaac Clotario Velez Calderero con 2000 acciones, 

co
 

9 Notaria Novena del cantón Portoviejo * con fecha quince de 
ia con fecha docé 

10 dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta 
jones de 

11 de noviembre del dos mil cuatro, siendo su total de 10. 200 acal 

| 
e Flavio Alcides 

. ciones, 
13 Abad Romero con 3400 acciones, Inmobiliaria Malon con “3400 aca 

5 añía 
14 Isaac Clotario Velez Calderero con 3400 acciones; y) La Compe 

15 TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIFIC S.A., Se 

ar veintinueve 
16 constituyó en la Notaria Tercera del cantón Manta con fecha 

Mercantil de 
17 de! diciembre del dos mil quince e inscrita en el RegisirO ; 

siendo su 

le la 
19 total de 5.000 acciones de diez dólar cada acción, distribuidos de 

nes, Robert 

18 Manta con fecha dieciocho de enero. del dos .mil diecíS séiS, 

20 siguiente manera: Jorge Isaac Velez Barberan con 1250 accló 

O Clotario Velez 
21 Magno Velez Barberan con 1250 acciones; y, Rodrig 

22 Barberan con 1250 acciones, Isaac Clotario Velez Calderero CoN 122 

23 acciones; J) La Compañía PETROVELCA S.A., se constituyó € la Notaria 

24 Novena del cantón Portoviejo'con fecha «treinta de noviembre del dos mil 

25 siste e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha dos de 

26 enero del dos mil ocho, siendo su total de 275.318 acciones e o 

27 dólar cada acción, distribuidos de la siguiente manera: Compañía 

Constructora CIUDADRODRIGO S.A. con 165190 acciones, ¿0188 hu
 

00
    



1 Velez Barberan con 27532 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 

2 27332 acciones; y, Rodrigo Clotario Velez Barberan con 27532 acciones, 

otario Velez Calderero con 27532 acciones; K) La Compañía ZONA 

    

   

AMANABI ZOFRAMA S.A., se constituyó en la Notaria Septima de! 
> e Len 

E 5% cañáói q con fecha veinte de enero de mil. novecientos noventa y 

N
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fero mantiene 676 acciones de 20 dólares cada una.- L) El causante 

9 señor Isaac Clotario Vélez Calderero era socio de la Cooperativa 

10 Interprovincial Manabita de Transporte donde mantenía 20.000 certificados 

11 de aportación.- TERCERA: DECLARACION.- Al producirse el fallecimiento 

del causante ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO, En el cantón 

13 Manta, Provincia de Manabí, con fecha siete de septiembre del dos fmil 

]4 diecisiete, se constituyó una comunidad de bienes, quedando como 

beneficiarios la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, en 

16 calidad de cónyuge sobreviviente y los señores ROBERT MAGNO VELEZ 

17  BARBERAN, JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO 

18 VELEZ BARBERAN, quie nes expresan ser los Únicos herederos del Causante 

19 ante mencionado, herencia que no soporta gravámenes ni limitaciones de 

20 ninguna naturaleza, como se acredita con los documentos que se 

21 incorpora a esta escritura. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

22 ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos y mediante el presente 

23 instrumento público, los señores MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

94 MOREIRA, ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

25 VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN; quienes 

26 comparecen y manifiestan los únicos herederos por derecho personal del 

27  Causante señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO, en su calidad de 

28 cónyuge sobreviviente y herederos por derecho personal y de representación,



  

  

    

     
   

de consuno, amparados en lo que precepiúan los aníc o o 
¡E 

2 ||ltreinta y cuatro Numeral Cinco del COGEP, libre y volunt nanente eones 7] 
4 S gl q Lo 

  

Uy
 [plena voluntad y conciencia, tiene a bien PARTIRSE las accioNes e 

compañía quedando establecido el PORCENTAJE QUE LE CORR 
Ml 

om CADA UNO DE o BENEFICIAR OS de la siguiente! ma Es 
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| MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente la corresponde [e
s]
 

¡por ciento de las acciones siendo “esta 3125862 acciones de 

10 Lada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBE RAN (heredero) 

orresponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 1000275 

NO
 

  

  

11 Í | | 

12 pgeciones de un dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 
ll . 

13 ¡BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ¡ciento de. las   E —U   

14 gociones siendo esta 1062793 acciones de un dólar cada una, RODRIGO 

| 
15 CLOTARIO VELEZ BARSERAN - (heredero) le corresponde el diecisiete 

or ciento de las acciones. siendo esta 1062793 acciones de un dólar 

  

16 p 

17 cada una; B) La Compañía de TRANSPORTE DE CA RGA PESADA 

18 IhansveLEz S.A., queda distriouido de la siguiente forma: a la señora la 

19 sqMora "MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge 

| 20 sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones 

21 siendo esta 115668 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT 

22 MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el | diecisóis por 

23 ciento de las acciones siendo esta 37013 acciones de un dólar cada una, 

24 a señor JORGE ISAAC VELEZ | BARBERAN (heredero) le corresponde el 

25 diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 39327 acciones de un 

26 dela cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARSERAN (heredero) le 

27 corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 39327   
acciones de un dólar cada una; C) La Compañía DISTRASA S.A., queda _    lo

 
00
 

    
 



  
1 distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADORA 

2  BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde 

3 cincuenta por ciento de las acciones siendo asta 1 

á dólar cada una, al señor ROBERT MAGI 

    

    

ponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 631 

de un dólar cada "una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 

210 VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete 

to de las acciones siendo esta 672 acciones de un dólar cada 

11 una; D) La Compañía PAXOS S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a 

la señora la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, — por 

13 ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de 

14 las acciones siendo esta 12500 acciones de un dólar cada una, al señor 

15 ROBERT MAGNO VELEZ BARSBERAN (heredero) le corresponde el 

16 dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 4000 acciones de un 

17 dólar cada una, al señor JORGE ¡ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

18 le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4250 

19 acciones. de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

20 BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

21 acciones siendo esta 4250 acciones de un dólar cada una; E) La 

22 Compañía DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., 

23 queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

24 AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

25 le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

26 14000 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

27 BARBERAN (heredero) le coresponde el diecissis por ciento de las 

28 acciones siendo esta 4480 acciones de un dólar cada una, al señor 

 



  

    

         
    

  

   

  

1 ¿JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta ho
 

  

¡ 

¡[dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARSERÁN Uy
 

¡acciones de un dólar cada una; F) La Compañía CO) laccol 

LADRILLOS ARMADOS CONSLADAR $.A., queda distribuido ! 

U
r
 

  

On
 

Go
 por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta 

| 
2h 

wo : ¡de las acciones siendo esta 200 acciones de un dólar cada una, al 

10 ' señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde 
1 

el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 64 acciones de un 
| 
dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 12 

13 Je corresponde el diecisiete por ciento de 

RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

  

1 
I 
1 
i 
¡ ! 

las acciones siendo esta 68 

14 acciones de un dólar cada una, 

15  BARBERANM (neredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

ló acciones siendo esta 68 acciones de un dólar cada una; G) La Compañía 
E 

17 ¡ INMANESG S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la 
| 

4 

16 señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la 
! 

19 ¡cónyuge ' sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las 

o. . 2 
20 ¡acciones siendo esta 1000 acciones de un dólar cada -una, al señor 

21 ROBERT MAGNO VELEZ BARSERAN (heredero) le corresponde el 

22 ¡dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 320 acciones de 

señor JORGE. ISAAC VELEZ 23 sun dólar cada una, al 

24 EARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

23 acciones siendo esta 340 acciones de un dólar cada una, RODRIGO 

26 CLOTARIO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde' el 

27 diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 340" acciones 

de un dólar cada una;; H) La Compañía INMOBILIARIA TIERRA DORADA Io
 

00
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acciones siendo esta 1700 acciones de un dólar cada una, el señor 

S.A. TIERRADOR, queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la 

cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las 

=
=
 

MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero)._le.—corresponde- el 

E por ciento de las acciones siendo esta 544 acciones de un 

de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

acciones siendo esta 578 acciones de un dólar cada una; !) La Compañía 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIFIC S.A, 

queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, —por ser la cónyuge sobreviviente 

le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 625 - 

acciones de diez dólares cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 

acciones siendo esta 199 acciones de diez dólares cada una, al señor 

JORGE ISAAC VELEZ- BARBERAN (heredero) le corresponde el 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 acciones de diez 

dólares cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN (Nneredero) 

le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 

acciones de diez dólares cada una;; J) La Compañía PETROVELCA S.A,, 

queda: distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREJRA, —por ser la cónyuge sobreviviente 

le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

137668 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 
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diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4680 

    

     acciones siendo esta 4408 acciones de un dólar cada' 

VORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) le 
  

cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERA 

corresponde el diecisiete por ciento de las acciones signal   
4 | 

h 
| Se 

lúna, el 

| 
C 

acciones de un dólar cada una; K) La Compañía ZONA Fr 

  

Lopreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones s 
| 

Leñor ROBERT Liendo esta 338 acciones de veinte dólares cada una, al 

MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por 

iento de las acciones siendo esta 108 acciones de veinte dólares cada 

señor JORGE ¡ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) le 

| 
|   

  

corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta" 115 

ácciones de - veinte dólares cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

BARBERAN (heredero) «le corresponde el diecisiete: por ciento de las 
¡ 1 

acciones siendo esta 115 acciones de veinte dólares cada una;.- L) El 

causante señor Isaac Clotario Vélez Calderero era socio de'la Cooperativa 

interprovincial Manabita de Transporte “donde mantenía 20.000 certificados 

de aportaciones, queda distribuido de la siguiente forma: a | la señora la 

deñora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, 
¡ mm . po 
cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por piento de las 

La 

por ser la 

  

acciones siendo esta 10000 aportaciones, al señor ROBERT MAGNO 

VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis | por ciento de 
) 

ls acciones siendo esta 3200 aportaciones, al señor JORGE ISAAC 

Venez BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete! por ciento -de 

las 

  

acciones siendo esta 3400 aportaciones, RODRIGÓ CLOTARIO 

VELEZ BARSERAN (heredero) le corresponde el diecisiete ¡por ciento de 
! ! ye 

  

   



  

  

1 las acciones siendo esta 3400 aportaciones.- — QUINTA: CUANTIA.- La 

2 cuantía Del contrato de Partición por su naturaleza es indeterminada.- 

3 SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes, por sus propios derechos y los 

4 que Fepresenta, en sus calidades ya invocades, aceptan la presenis 

5 Partición Extrajudicial, por estar conformes con lo establecido en las 

6 cláusulas que anteceden y por así "cónvenir a sus mutuos 

7 intereses, otorgándose el más amolio y general finiquito. SEPTIMA: 

8 DECLARACION: Los comparecientes declaran que la presente escritura que 

9 contiene el contrato de Partición Extrajudicial Parcial de los Bienes Hereditarios 

ente a las acciones que el causante tenía en las cl 

    

   
1 

señalan su domicilio en la ciudad de Manta, para los 

  

15 — efectos legales que pudieran derivarse del presente contrato. MOVEMA: 

16  INSCRIPCION.- Los comparecientes, se encuentran ampliamente 

17 facultadas para que soliciten al señor Registrador Mercantil del cantón 

1 correspondiente, las inscripciones y anotaciones 

LAS DE.  ESTILO.- Sírvase usted señor Notario 

que por ley 

19 corresponden. 

20 anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo que 

21 necesarias sean para la perfecta validez de esta  escritura.- Hasta aquí 

22 la minuta que conjunto con los documentos anexos y habilitantes que 

23 se incorporan, con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 

24 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

25 el Abogado JOFRE MACIAS CABAL, matricula número : trece guion dos 

26  rnil seis guion ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados, .- Hasta aquí 

27 la minuta que las otorgantes la ratifican y queda slevada a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Se cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la tu
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá velidarta en-hips/iirical. 

Nombres dal ciudadano: VELEZ BARBERAN RODRIGO “S:OTARIS 

  

   

  

Condición del sedulado:; CIUDADANO 

A 4h, : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA? 
  

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977 
1 

e 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO y 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERIXA MARIA CEVALLOS CARRILLO | 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: VELEZ C ISAAC CLOTARIO) 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA A 
: 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Pecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 ' 

Condición de donante: SI DONANTE | 
£ ¡ 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

   

    

ing. Jo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

zegisiresivilgob.ss, conforme a la OGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
z 4 Dos . . ne 4 

tes con esta documento sscriba 2 enlinsafOregistrocivil.gob.ec     
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BACHEALE: 

      1DECUTIZOS1B6519<<<<<<<ELLLELEES 

770806M260818ECU<<<<<<<<<<<<<< 
LEZ<BARBERAN<<RODRIGOS<CLOTAR 

20 ECUATORDAA * 

FL CASADO - 

   
    
     
   

    

   

   
CERTIFICADO — SS 

DUzi 

673 - 392 1360/ £36515 

VELEZ BARBERAM RCORIGO CLOTARIO 
APELLITOO Y NONE a 

  

MANA2I 
ARANDA LiAGunánz Ph 

  

ZCHA. 1 

0 
1   

  

5 

   



CA DeL ECU ADOR 
Regisiro Civil, Identivicación y Cedulación 

  

CADO DIGITAL DE. DAT ¡05 E) E 0 | 4
 O         

  

Número único de identificación: 130778853 

BA IM Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMAN y 
¡É 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1978         Nacionalidad: ECUATORIANA | 
    Sexo: HOMBRE 

' > Instrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: COMERCIANTE o 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILLER PAREDES MARLENE MONSERRAT 
1 

$ 

| Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999. 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ¡SAAG CLOTARIO 
| l 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

l 
Mombres de la madre: BARBERAN MARIA AUXILIADORA   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE   ! Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MA ¡ANABI - MANTA     

                      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

I 

OS | 

N? sm mí 184 1-183- 89702 o ¿ as | 

| UU Lo | | ALA E 
18. a 23-207 05 Ing. Jorgs Troya Fuertes | 

| 
| 

A += 

Í 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro onhiesiviiial regizbochni.gob.sc, conforme a a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 Y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En e:  
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3 EL CASADO 
MARLENE MONSERRAT 
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) Námero único de identificación: 1307    

  

O 
J 

rr
 

a Momores del cludadano: VELEZ BA    

    

     

  

      

  

Condición del cadulado: CIUDADANO     A Ls l A 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB!MANTA/M ME 

     

  

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1980 
| 

1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
       

Sexo: HOMBRE | 

    : Instrucción: BACHILLERATO 
  

  Profesión: NEGOCIO PROPIO   
ml Estado Civil: CASADO   

: Cónyuge: PAREDES JARRIN SANDRA PAOLA | 

Fecha de Mairimonio: 19 DE JULIO DE 2002 ] 

| 

Mombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Al Mombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARÍA AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

| 

¡ 

| Condición de donante: SI DONANTE 

| ( | 
1 , 

| Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

| Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA: 

| 
| 
1   
   N?* de certificado: 182- 

        | , z 2 > 
A 125. a , Ing. Jorge Troya Fuertes 

OS 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   

   
La institución o persena ante quien se presenie este certificado deberá ; lo archi frog Ssirecivlgel.so, coniorme a ta lLOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de sí emisién, ¿ z te dl cita a enfiíneafregisirocivil.gob.ec
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SÍ , E 2 | — 
A SERTFICADO DIGITAL DE DATOS De ¡IDENTIDAD 

Y e JÁ 

—i
 

a
 

de
 

Número único de identificación: 1302015 

Nombres del ciudadano: BARSBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nasimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimianio: 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Mombres del padre: BARBERAN JORGE 

| - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
L > » 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANAB] - MANTA 

     
== E A 1 

Ing. Jorgs= Treya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento iirmado electrónicamente. 

    
cerícrme a le LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Jecumento sscriba 3 snlinsaffregistrocivil. gob.ec       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatic 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En :



  

    

   

  

FORMULARIO 108 
RESOLUCION No. 0504 ANO, 

LN 
Y] PA 7 SECHARACIÓN? |) 

  

  

   
o DEJAORAAL ARIO al RECTIFICA 

| AS 10129   tz   

  
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

  

Ñ 
Ny Tao yaa. 

: «Ng"RESCLUCIÓN REGTIFICATGRIA A YE TN T 

co 

  
  

  

  

      

  
  
    

  
  

  

    
  

        

  

  

      
      
  
      

      

  
  

      

  

  
  
    
  

  

  

            
    

  

  
    
      
      
  
  

    
  

        

          

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DOMATARIO) 

» RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN ECCIAL, DENCMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 23 | 'GUDaD 
OL | 1307786531001 EU | ELE2 PARBERAM JORGE ÍSALC TL | MANTA 
0 PARROQUIA 208 CALLE PRINCIPAL [NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

1 ra Y [caras EA = lavsi 289ses 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderada) LB DES 
CÉDULA DÉ CIUDADAMÍA O PASAPORTE APELLICOS Y MOMERES COMPLETOS : Y SY quo “a 

209 ¡ 210 : A AA — JA A A 

( : A A 
PARROQUIA ' CALLE PRINCIPAL MÚMERO INTERSECCIÓN E TeuerOna Y 

212 3 214. AU o E “ar |-218- Y 
AE a Y 

IDENTIFICACIÓN DEl TE Y DE ESIÓN 3 NS IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN iz Y Nube 
, A 

219, [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUISANTE) Y, sy lo NW_e 4 
1301536163 + TUS | VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO il o 2) y 

- [ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS Testamento J1isi 2 : Flo: 318 220 za pe LESATARL ml psi RT ata, 3 ¿er 
la 3 . 2 A TE nlgo NE 

224 | ECHA DE FALLECIMIENTO ODIAMIAA |, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMiHJAA 5 ATAR 

2.1 07/09/2017 
== 

227 [RE (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMANMTE Y DE LA DOMACIÓN 

239 JC CÉDULA DE CIUDADANÍA D PASAPORTE (DONANTE) | a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 292 | CUDAD 

«: | PARROQUIA' |: CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN ! TELÉFONO 
2333 : 134 235 236 237 

ESTADO CIVIL |, No. DONATARIOS No,. DONANTES No. 
my pi 239 240 241 3 

; 
A = 

FECHA CE ESCRITURA DD/MIA/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 
242 , 243 244 2 Pp 

3009 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NErO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321 | | 0.00 | 331 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES — || E too | 322 a90í3a.52 | 322 81739,77 

t ll 

VEHÍCULOS : | 313 100 | 323 1000.00 | 333 166.67 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 321 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO — * TC] as 2456456 | 335 4094.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 100 | 327 6619360.u0 | 337 1103226.66 

¿| orros NO ESPECIFICADOS" 316 328 0.00 | 338 2.00 

| 
SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 30 | 1189227.19 

Í — z 
490 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) ' 

! TIPO £ TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

1] ! 
GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +12 0.00 | +22 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO PCR HEREDEROS (EXCLUYE MEGCCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1393292.15 | 424 232203.69 

DERECHOS DE ALBACEA +01 [rue DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 | 499   

  

  

  

  
  

    

CÓDIGO VERIFICADOR 

  
NÚMERO SERIAL 

r 
—          



  

  

  

  

  

          
  

  

- DECUCCIÓN FOR DERECHO DE USUFRUCTO (332"80*) E 9.30 
SaLZCCOnE LA DERUCCÓN CORRESPONDIENTE E ¡INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

AÑULZ El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTELICADA 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (327=340%) - | 4089 | 9.30 

200 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

En seh verdaderos, por lo que asumo la responsstiidad - : >. 
nte CUOTA O FOROCH LIQUIDADA 309452357-408 30L 957013.30 

LATA.) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 302 9.20 

BASE IMPONIBLE 201-807 503 $57013.50 

IMPUESTO A LA ROMA CAUSADO 803 * 2% - 253 20917.40 

209 VALORES A PASAR Y FORMAS De PAGO 

21871.08    
      

  

          
  

  

  
PAGO PREVIO 

  
TOTAL IMPUESTO A PAGAR 

  

  

          
  

  

  

  

                      

INTERÉS POR MORA 903 9.20 
Y, 
Y 

2 Y MULTAS . o e 0.50 

MD e 
N Ni == TOTAL PAGADO 502+902+904 599 $906.32 NGE 2 

sal os SEC dos ereñtivo Y TRAS FORMAS DE PAGO 90s | USD 69046.32 
, % / 
AAA yd 

nor Na os Arto Y Ny 907 | uso 0.00 
ÑmoTAR 

Ús £ 
=—=— DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 [N/CNo 910 |N/C No 912 |N/C Na 3944 |N/CNo 

909 |usD 0.00 | 911 [uso 0.00 | 913 [uso 0.00 | sis |uso 0.30       
  

  

  
La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  CÓDIGO VERIFICADOR FECHA RECAUDACIÓN 

  

                
Página 

ku
  



  

  

  

  

  

  

“1! 

'GRMULARIO 108. 
a==oLUCIÓN No. 0602 

DICLARACION DEL 
PROVENIENTES D YM

 
13
 MPI ESTO aL 

  
     

  

O Dos SING RsoS 
  

  

  

A 
  

Jo1 
MES 103 

o 0 

  

     

br 
IN 5 ES 

AULAS QUE SERECTÍFICA 
Ru 

Edo HB138933 1 ]       
  

  

  
Ñd gun pon EATORIA 

  
  

   
Loi nóA 

  
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES . 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATAR10) O A 

RAZÓN SOCIAL, DENCMIMACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS SS E 

  

    RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 
| 202 

  MANTA 

  

  

  
      

  

  
  

201 ! 
1307756523001 VELEZ SARBERAN ROSERT MAGNO 
PARROGUÍA CALLE PRIMCIPAL HÚMERO INTERSECCIÓN 

204 | 205 208 207 MANTA ' |! CALLE 21 NA AV31 

1DENT. IFICALIÓN DoL REPRESENTANTE LEGAL DEL COMTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 ) APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS 
2 " 

PARROQUIA CALLE PRIMCIPAL Y NÚMERO ERECCIÓN — 
212 213 314 215 

  

    

  

            IDEMTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

  

  

  

        
      
  
        

  

  
  

  

          
  
  

    
  

  

  

          
    

  

            
            
  
  

  

  

  

  

    

  

                            
  

29 Jue CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 21a | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO L 
ESTADO CIVIL. No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO | Así >Ñ NW : 

am], Pd | 220 N za |” AR EN > | pl Ad á . 
21 Tis" 

ana [HECHA DE FALLECIMIENTO DD/MMJAR 225 | FECHA CE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMNAA E TEN 
07/09/2017 | = _ MANTA 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA DENOMINACIÓN ¡ÓN INDIVISA) 227 ( | 0 28 EN ACIÓN (SUCESI ) 

. H 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

o [RUS en DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 22 | TUDAD 

2 PARROQUIA]: CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN ' TELÉFOMO 
223 pr 235 236 237 

ESTADO CIIU No. DOMATARIOS .- ]ilo.. DONANTES No. 
238 | 29 240 241 5 

Á 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 
242 í de | 243 | m2 

t 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO; VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES au. | 321. | 0.00 | 331 0.00 

| AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
| 

BIENES INMUEBLES | | 32 11.00 | 322 49u438.62 | 332 81739,77 

. l 
VEHÍCULOS | | 313 Lou | 323 1000.00 | 383 166.67 

t 1 

, pi 

MENAJE DE HOGAR, CORA DE ARTE Y JOYAS 3H 0.00 | 334- 0.06 

DINERO EN EFECTIVO ' La 325 24564.56 | 335 4094.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 31 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6619360,00 | 337 1103226.66 
m 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0,00 
| 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 1189227.19 

300 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

2 en 

| j . TIPO TOTAL PAGO O GASTO . MONTO ASUMIDO . 

GASTOS ULTIMA ENFERNEOAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS £ 411 0.00 | 421 0.00 

n 
GASTOS FUNERALES N1O CUBIERTOS POR SEGUROS 42 0.00 | 422 0.00 

| 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PACO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.00 | 423 0.09 

, . 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1393292.15 424" 232208.69 

rd, y 

DERECHOS DE ALBACEA ' |' A 401 |RUC DEL ALBACEA 315 0.00 | 425 A ¡ , 
A 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 469 LS3 hs Y Lo, 
7 

O 
. Va A 

la =( PAS A : 
iz   

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyahts A 
Aa 
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S (SÓLO PARA DOMACIONES) 

aa xT 2 DEDUCCIÓN PCR DERECHO DE USUFRUCTO (332=80%') - | 597 0.09 
SGrA e LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

He a <$ SÍ ANULE El VALOR DE Li DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
== A Y, EN, DEDUCCIÓN FOR MUDA PROPIEDAD (332*4025) - | 83 0.09 

ES ! 4 A : 
e. - 

d Y, 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Le í a que los dezloniscicos <mssta s 5, por > que asunto Ja responsaoildad . a 
: CUOTA O PORCIÓN LIGUIDADA 399459497495 801 257013,59 
E 

, CEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 9.02 

ASE BHPONIELE 391-202 803 957018.50 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 323% % 598, $0917.40 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO sol 21871.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 599-991 | 202 65048.32 

INTERÉS POR MORA $03 9.09 

- MULTAS o MA _ 9.00 

TOTAL PAGADO 902+303+304 959 6904632 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | USD 69046,32 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 507 | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C Mo 910 |N/CMo 912 |H/CNa 914 |m/CNo 

o.00 | 911 [us 0.00 | 913 Juso 0.00 | 915 [UsD 0.00 
PEXTA OS SEXTA 7 

  

     e 
ng yate? 
NOTARIO      

  

  

  
La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme ja declaración realizada por el contribuyente 
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! PROVENIENTES DE HERENCIAS, 

FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN Ho, D8L4 

MES PRAJULARIO QUESE RECTIFICA 
101 4 US pa j 

3 M8 DAA > 179138709 
3 Al NO RRESCLUCIÓN RECTIFICATORIA 

ep - 3 « y” iZ, 
: a A] REA Lo , 7 

v A =E . a EA A AR 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Mo “Deo yaa? 4 

== 4 = p Ss fur = ERAFADr EN A E 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARI0) <= NO TARÍ OLA o 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETO. Sa "CIUDAD ! l, 

201 | 1507786515001 | VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO E [mMasTa A 
PARROQUIA CALLE PRISICIPAL HÚMERO WTERSECCICN TELSONG!| 

204 205 |. 2 “y 205 5955 | ! 
MANTA CALLE 21 NA AV 31 2850953 $, 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LESAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) PP 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 21 CIUDAD FP 
- 209 2 A 

- + AS _————————— Lo. mn. 

. | CALLE PRINCIPAL -— O II 22. | PARROQUIA 23 | 7 ' | m3 | e | TELEFO | 

+ [IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN | 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 213 APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) ! 

A | 1301536163 913 | VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 3 
IVA No, HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2N0 No, 

9 po | 2 | O | mp lis] mi gl 
. 1 = Á 

FECÍA DE FALLECIMIENTO DDJAZRA |... | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MIM/AA 226 2 CANTÓN 
2 7 jos/2017 o : MANTA ¡ 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DEMOMIMACIÓN (SUCESIÓN IMDIVISA) Js 

227 23 ¡ ' 

IDEMTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA:DOMACIÓN E 

Truc, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | CIUDAD di 
230 po 

CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO | 27 | PARROQUIA | 234 | | 2as | 6 | p 237 | 

Mo. DONATARIOS - Flo.. DONANTES No. 230 ESTADO CIVIL | 239 l : 240 [ : 241 5 o 
< 

RA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO G [CANTÓN O DE ESCRITU MZ | 23 244 8 
=> t 

309 INGRESOS Y EGRESOS 
DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO METO VALOR DE LA PORCTÓN 

.. A] 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321. D.00 | 331 ta 0.00 
A 

AVALDO COMERCIAL TOTAL o 
Mo 

| 
BIENES INMUEBLES 32 | 1100 | 322 49043862 | 332 ¡ p B1739.77 

7 
Íi 313 1.00 323 1000.09 333 ¡ 166.67 VEHÍCULOS | a 

Í 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE 'Y JOYAS 2 2 0.00 | 334 | 0.00 

'D : se emo | 325 24564.56 | 335 ! 4094.09 DINERO EN EFECTIV LAS. ; 
v Sn 

- 
: 

ACREENCIAS cds Y ER D oe Ue, a 31 326 0.00 | 336 : 0.00 

a Sodi os Va gres Ñ 315 11.00 | 327 6619360,00 | 337 ' 1303226.56 PARTIGIYACIO! 7 q al , A ACCIONES, m8 e e 
ES) As - 7 

o Mi Y . 316 328 0.00 | 338 0.00 OTROS NO espriicanda 2 Y | VA 

A Ú=g" DH 
£ Tn A A Oo SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 1189227,19 
e ta XA A , 
SL. la TREMATAS ' 300 DEDUCIBNS (SÓLO PARÁ HERENCIAS) 

" % MAI 
> ta 

YO y xBS APO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
A d, 

GASTOS LILTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS £ 411 0.00 | 421 pr Laa 

IN 
GASTOS FUNERALES HO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 D.00 | 422 ql 000 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUISANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.90 | 423 | 0.00 

; 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONALES) a. 1393252.15 | 424 232208.69 

DERECHOS DE ALBACEA 401 RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 

poo SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 

—— 

EA el nos ez = 2% . Eos 
El - El La presente información reposa en la base de datos del SR, conforme la declaración realizada por el contribuyen 

E 
IN a 7 a 

Dz ds 5 IF A 0 5 E A A es : AEGe CÓDIGO VERIFICADOR - NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
ADT g >. 

Al 
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    DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  
  

      
  

          

        

  

  

  

  

  

  

PAGO PREVIO 

A DEDUCCIÓN POR DERECHO CE USUFRUCTO (332%0%) - | 407 9.03 
DUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

a, ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
? DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332=40%) - | 403 9.09 

2850 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
por lo que asumo la responsacifidad . 

CUOTA O FORCIÓN LIQUIDADA 3S5-489-597-483 502 257018,53 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) oz 2.02 

BASE IMPONIELE 501-802 503 9570139,50 

IMFUESTO A LA RENTA CAUSADO 203 =% 869 * 9097.40 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

s01 21371.08 

  

TOTAL [IMPUESTO A PAGAR 309-991 502 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

          

INTERÉS POR MORA 302 9.02. 

MULTAS * a o 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 65046,32 

PIEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 305 | USD 69045,32 

MEDIANTE MOTAS DE CRÉDITO 307 | usD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C Mo 9lo |m/cmMo 912 |m/¡CNo 314 |N/CMo 

30s |usp 0.00 | s11 Juso 0.0 | 913 [usD o.00 | 915 Juso 0.00       
  

  

    

  

    

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

5 

= SARTEN 

NES 
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Ley.- Y, leída esta Escritu | 
o A 

abia do y firmanjuñig voz de principio a fin; aquellas se ratifican en todo su cont ) 
2 <= 

conmigo el Notario, en unidad de acto. Doy Fe.- 

   
   

o 

MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 3 

C.C. No. 130201515-9 

NTRA 
UI => o) A ¡ 

ROBERT rn VELEZ BARBERAN 
o p30prEsS 

  

  

       
C.C. No. 13077: 85041 

3      A E a or FE: Que el documento que antecede 
14... fojas útiles, es certificación de 

e . 

e +0 ON 

4 e 

LE docuñienta exhibido en copia certificada 
RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN que me fue presentada para su constancia. 

C.C. No. 130778651-5 Manta, 0 8, ENE 2019 ÉL 
BEBELTOEEA 

Notario: Público Sexto 
Manta - Ecuador 

== | 
LeÉZ | 

DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

MOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA 
     
     RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de ' |   elle confiero esta PRIMERA copía que la sello, signo y firmo, 

Manta, a 24 da Ditrecibse 

NP 
       sel AS          

 



Registro Mercantil de Manta +=". 
TRÁMITE NUÓMERO: Ens 

A         
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

, , RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA: CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DET;    
  

  

      
          

  

  

  

  

            

1! RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJNUDICIALES ? 
bl ES 

O . NE > 

HÓMERO DE REPERTORIO: * 5842 ? 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 27/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2 . | 533 JA - 

REGISTRO: CN LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL O E ¿ - 

2._ 1 DATOS DE LOS INTERVINIENTES: SS oo Jano L en 
- Identificación os Nombres Calidad en queromparsie v " 

* 1302015159 : BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA . HEREDERO 

1307786515 VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO : HEREDERO 

1307786523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO ] HEREDERO == 

1307786531 VELEZ BARBERÁN JORGE ISAAC HEREDERO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
  

  
  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —- |. PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
- FECHA ESCRITURA: : 21/12/2018 / - 

NOTARÍA: Co - -  * | MOTARIA SEXTA : 
CANTÓN DE NOTARÍA: . - | MANTA 
NOMBRE NOTARIO: * - . DR. JOSÉ VÉLEZ     

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN:   

  

  

  

  

    
  

  

      

  

  

  

      
  

  

    

Bien Característica Descripción 2. , A 

Bienes Varios(2) Tipo de Bien CONSTRUCTORA CIUDADRODRISOS 5. AS 10.636.631 ACCIONES ES 
Biénes Varios(3) Tipo de Bien COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVELEZ 5.A. - 925.228 ACCIONES 
Bienes Varjost4) Tipo de Bien PAXOS S.A. - 100.000 ACCIONES J o 

Bienes Varios|5) Tipo de Bien DISTRASA S.A. - 15.800 ACCIONES. - 
Biénes Varios[S) Tipo de Bien DISTRIBUCIONES ISSAC VELEZ CALT:ERERO DISVECA S.A. - 400.000 ; 
Bienes Varios(7) Tino de Bien CONSTRUCTORA LADRILLOS Y A3MADOS CONSLADAR S.A, - 800 ACCIONES 
Bienes Varios(8) Tipo de Bien INMANEG S.A - 4.000 ACCICNES - 

Bienes Variosí9) Tipo de Bien INMOBILIARIA TIERRA DORADA 5.A TIERRADOR - 10.200 ACCIONES 1 - > 
Bienes Varios(10) — | Tipo de Bien TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL FAC:FICO TRANSLOGPACIFIC S.A. - 5,000 ACCIONES A ? 
Bienes Varios[11) — | Tipo de Bien | PETROVELCA S.A. - 275.318 ACCIONES a 
Bieries Verios(12) Tipo de Bien ZONA FRANCA MANAB!I ZOFRAMA 5.A. => - Z 

Sienes Varios(12) 5. Tipo! de Bien__, -, | COOPERATIVA INTERPROVINCIAL MANABITA DE TRANSPORTE - 20.600 CCD DEAPORIACIÓN > | 
m7 

5. ' DATOS CAPITAL] (CUANTÍA: pi . o se , is : o 
Cápital AA o . E A 
Cuantía 6538110, 00 , 1     

6._' DATOS ADICIONALES: , , o 
CONTRATO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS CORRESPONDIENTE EXCIUSVAMENTE ALAS ALCIOMES QUE EL 
CAUSANTE TENÍA EN LAS COMPAÑÍAS MENCIONADAS. EB. (REV. RB) ; il 

ATT z, . 

CUAL UJER-ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE Li PRESENTE RAZÓN, LA VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENLUERTRAS EN 

NCO NO SORHNECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ' 

ETA 

  

  

  

      
ISIÓN: MANTA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 

pa de Gomes 
CHAVEZ ALARCÓNADELE ADA DERIRMA, Y” 

VIERCANTIL DEL CCANTONI MANTA 

'SAREDEL REGISTRO: AV. FLAVIO REY! NVALACIÓNSQEICINA $40 
A. 

e 

     
     O 

A 

    

«¡DINARE 
IRECCIÓN HACIOHAL DE RECISTRO DE DAFCS PÚLLICOS 

4 1 

 



  

    
Factura: 002-002-000036518 20191 308006C00061 

. : 
p : 5 A 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191308006C00061 e 

po o ] o E da 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

! 

certificada(s) del documento PROTOCOLO 20181308006P05205 Y-RAZON DE INSCRIPCION DEL REGISTRO MERCANTIL 

que me'fue exhibido en 17 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 

ll ¡ 
foja(s), donservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documiento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     
MANTA, a 8 DE ENERO DEL 2019, (11:26). 

e Ñ 
ii 

| 
al 
Ep 

1 
i 
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A - NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABE. 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 

  
 


